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ANEXO II 

Turno restringido de interinos 
(Disposición adicional del Real Decreto 1086/1977)

ANEXO III

Excluidos
1. Por no poseer el requisito de titulación a que se refiere 

la norma 2.1 b):

ANEXO IV

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

10244 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se 
anuncian vacantes del Cuerpo Especial de Oficiales 
de Aeropuertos en las Bases Aéreas abiertas al tra
fico civil de Valladolid, Jerez de la Frontera y San 
Javier-Murcia.

Ilmo. Sr.: Para cubrir puestos de trabajo en las Bases Aéreas 
abiertas al tráfico civil, se anuncian vacantes de nueva creación, 
que a continuación se relacionan:

Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos
Base Aérea de Valladolid, una.
Base Aérea de Jerez de la Frontera, una.
Base Aérea de San Javier-Murcia, una.

Las solicitudes de los funcionarios deberán tener entrada en 
la Sección de Personal de la Subsecretaría de Aviación Civil 
en el «plazo de doce días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Aviación Civil, Fernando Piña Saiz.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo Aeropuertos 
Nacionales.

ADMINISTRACION LOCAL

10245 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel- 
va por la que se transcribe lista de admitidos a la 
oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de Médico Internista.

Terminado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en la oposición, convocada por esta excelentísima Dipu
tación Provincial para la provisión en propiedad de una plaza de 
Médico Internista, vacante en la plantilla de funcionarios pro
vinciales, y cuya convocatoria fue publicada íntegramente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 20, de 25 de enero 
de 1979, y en extracto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 41, de 16 de febrero de este mismo año, y en virtud de 
resolución dictada por esta Presidencia en el día de hoy, se 
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
en los siguientes términos:

Admitidos

Don Antonio Barrios Merino.

Excluidos
Ninguno.

Se concede un plazo de quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a efectos de reclamaciones.

Igualmente, se hace público que el número de vacantes que 
en definitiva son objeto de esta convocatoria es de una.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de los 
interesados.

Huelva, 28 de marzo de 1979.—El Presidente.—El Secretario 
general.—4.152-E.

10246 RESOLUCION del Ayuntamiento de Daimiel refe
rente a la provisión, mediante oposición, de una 
plaza de Auxiliar de Administración General de 
esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 32, de 14 de 
marzo de 1979, publica integramente las bases y convocatoria 
para la provisión en propiedad, mediante oposición, de una plaza 
de Auxiliar de Administración General dotada con el nivel de 
proporcionalidad 4, grado, trienios, pagas extraordinarias, ayuda 
familiar y demás retribuciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca 
este extracto de anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Daimiel, 15 de marzo de 1979.—El Alcalde.—4.495-E.

10247 RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de San
ta María por la que se transcribe la lista de aspi
rantes admitidos a las oposiciones para proveer 
una plaza de Técnico de Administración General.

Finalizado el plazo de admisión de instancias solicitando 
tomar parte en las oposiciones convocadas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Técnico de Administración General 
vacante en plantilla, por acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente del 27 del mes en curso han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

Chacartegui Aguirrieno, María Yciar.
Hidalgo Patino, Leonor.
López Sagues, Enrique.
Martínez Atienza, María Jesús.
Molina Pérez, José.
Moresco Suárez, José Luis.
Núñez Herrera, José.
Rodríguez Puelles, José Manuel.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 5, 2.°, del Reglamento para el ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 32 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, para conocimiento de los 
interesados, los cuales pueden presentar reclamaciones durante 
los quince días siguientes a esta publicación.

Puerto de Santa María, 29 de marzo de 1979.—El Alcalde.— 
4.492-E.


